
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO 
DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRICOLA 
SUBDEPARTAMENTO DEFENSA 
AGRICOLA 

 RECONOCE AREA LIBRE DEL CARBÓN 
PARCIAL DEL TRIGO (Tilletia indica Mitra) AL 
VALLE DE MEXICALI, ESTADOS UNIDOS DE 
MÉXICO. 
 

   
SANTIAGO, 23 de NOVIEMBRE de 2004. 
 

  HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE: 
 
 
N°___4640__/ VISTOS: Lo dispuesto en  la Ley  N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y 

Ganadero, modificada por la Ley N° 19.283, el Decreto Ley N° 3.557 
de 1980, sobre Protección Agrícola, los Decretos de Agricultura Nºs 
156 de 1998 y 92 de 1999, Estándares Internacionales CIPF-FAO  
publicación Nº 4 de 1996 y Nº 8 de 1998, y 

 
 

CONSIDERANDO : 
 
1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero utilizando los estándares internacionales para medidas 

fitosanitarias CIPF FAO, ha evaluado y reconocido como áreas libre de Carbón Parcial del Trigo 
(Tilletia indica Mitra) al Valle de Mexicali, perteneciente a Estados Unidos de México. 

 
2. Que las disposiciones legales vigentes facultan al Servicio para establecer las regulaciones 

fitosanitarias que necesitancumplir los productos vegetales de importación.. 
 
 

RESUELVO : 
 

1. Reconócese como área libre de Carbón Parcial del Trigo (Tilletia indica Mitra) al Valle de 
Mexicali, perteneciente a los Estados Unidos de México que comprende los municipios de 
Mexicali, Baja California y San Luis Río Colorado, Sonora. Esta área libre está situada a una 
altitud de 3 m sobre el nivel del mar y con 32º 39´ latitud Norte y 115º 27´ longitud Oeste. 

 
2.  Esta resolución entrará en vigencia al momento de su publicación en el Diario Oficial. 
 

Anótese, comuníquese y publíquese 
 
 

 
DIONISIO FAULBAUM MAYORGA 

DIRECTOR NACIONAL  
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